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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita modi-
ficada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la resolución recaída 
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo 
de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano Juris-
diccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 17 de enero de 207.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Urbanismo, por la que se abre el período de 
información pública del expediente de expropiación forzosa 
por el procedimiento de tasación conjunta de la reserva 
de terrenos delimitada por el Plan Especial de 27 de julio 
de 2005 en la zona de La Menacha en Algeciras, para su 
incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo. 

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 
art. 162 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se somete a información pública el Expediente de Expropia-
ción Forzosa por el procedimiento de tasación conjunta de 

la Reserva de Terrenos delimitada por el Plan Especial de 
27 de julio de 2005 en la zona de La Menacha en la bahía 
de Algeciras, en Cádiz, para su incorporación al Patrimonio 
Autonómico de Suelo.

El expediente se encuentra a disposición del público en 
las oficinas de esta Consejería, sitas en Sevilla, Avda. Diego 
Martínez Barrio, 10, 3.ª planta y en Cádiz, Plaza de Asdrúbal 
S/N, en horas de 9 a 14, para que, durante el plazo de un 
mes, quienes puedan resultar interesados formulen las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en 
particular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de 
sus respectivos derechos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

A N E X O 

Relación de bienes y derechos incluidos en el Expediente 
de Expropiación Forzosa por el procedimiento de tasación 
conjunta de la Reserva de Terrenos delimitada por el Plan 
Especial de 27 de julio de 2005 en la zona de La Menacha 
de la bahía de Algeciras, en Cádiz, para su incorporación al 
Patrimonio Autonómico de Suelo:
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Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo: «Distribuidor Sur de Granada». 
Clave: 05-GR-0578-0.0-0.0-EI

Aprobado provisionalmente con fecha 15 de enero de 
2007, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio 
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir  
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambien-
te y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el 
Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Avda. 
de Madrid, 7, en Granada, en donde podrá ser consultado en 
días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Carreteras, notificando a Deco Aljarafe Reso-
lución recaída en el expediente sancionador 162/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Deco Aljarafe, 
con último domicilio conocido en Ciudad Expo, Circuito 1-Mó-
dulo 7, C.P. 41927, de Mairena del Aijarafe (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el limo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería 
ha dictado Resolución recaída en el expediente sancionador 
162/06 seguido contra Ud. por infracción a la normativa 
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 
12 de julio.

Indicándole que dicha Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes en Sevilla, sita en 

Plaza de España - Sector Ill - Puerta de Navarra, durante el 
plazo de un mes a partir del siguiente al de publicación del 
presente Anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten, en cuyo plazo podrá interponer 
Recurso de Alzada, por conducto de esta Delegación Provin-
cial, o directamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 6 de noviembre de 2006, por la que se 
aprueba inicialmente el Plan Especial de Infraestruc-
turas del Proyecto de Instalación para el «Gasoducto 
Bahía de Cádiz», que afecta a los términos municipales 
de El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana de 
la Frontera.

Por Resolución de fecha 6 de noviembre de 2006 del 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, en Cádiz, se aprobó con carácter inicial el Plan 
Especial de Infraestructuras del Proyecto de Instalación para 
el «Gasoducto Bahía de Cádiz», que afecta a los términos mu-
nicipales de El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana 
de la Frontera.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
conformidad con el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a fin de 
que todos los interesados puedan examinar en la Sede de la 
Delegación Provincial, de Cádiz, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Plaza Asdrúbal núm. 6, la 
documentación y presentar las sugerencias, alternativas y 
alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente en el que aparezca 
publicado el presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Cádiz, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica a 
quienes se relacionan, liquidación correspondiente a la 
Tasa 15.02 por canon de ocupación en Carreteras.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa 15.02 por 
canon de ocupación a quienes a continuación se relacionan, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, 
para que sirva de notificación a los interesados, se indica: 
DNI, último domicilio conocido, localización de la ocupación 
e importe liquidación.

Expte.: 71/2006. 
Don Antonio Domínguez Moreno. 
DNI: 29706454E. 
Domicilio: Juan Bermúdez 1. 21810- Palos de la Frontera 
(Huelva). 
Localización de la ocupación: A-494 p.k. 14,500. 
Importe: 23,00 euros.


